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MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

; ; f > REAL DECRETO. ' 

Atendiendo á las razones que me ha espues* 
to ql ministro de hacienda respecto ala necesi
dad de cfettdtíet e! irnfibrfé dé tddá la deuda á 

' í á i d ^ l e ^ t t ^ 
^ t f U é ^éiicT é̂íl̂ ^dé tófldesde:í^ a'emayo'de 
i 8 i » , en que se estableció el sistema de presu-
puestos f > basta fines de|,auo u l t imo, con objeto 
de proveer á los medios de su satisfacción de la 
manera que lo permitan las demás obligaciones 
del Esladoí y considerando lo que asimismo me 
ba manifestado sobre la conveniencia de adoptar 
una medida encaminada á contener las frecuen* 
tes falsificaciones que de algunos documentos 

hrTrtfeKda déiid* sfebacéb ¿ob gtóVe titftl} 

l i e n t o A t m ¡ttiere&a pubíicós, vengo en m'aí¿ 
"átó̂ HR ̂ óulormidec) con el parecer de mi co i i r 
oT> .es: .9Í>*oi»vjui! l í » W v » . n f " ínrr. í T ^ j p r a l 
sejo de ministros lo siguieat^ , , • „ , M ¿ , t l , : ! 3 Í 

- ^ A b a n t ó í ^ q r e s fJ,9 í r ^ P S no *pro. 
cementes de t^be/es, ft^ se bailen repre^eatedóe 
:RV;!Wb^#n«MiiCWiJtil delpa^o y otros documeu« 
espedidos por cuenta y d cargo del tesoro pú
bl ico desde i de mayo de i 9 s 8 baila 31 de 
diciembre de i H 7 por las oficinas y dependen
cias del Estado civiles y militares, autorizadas 

para ello 9 deberán presentarlos á su examen y 
reconocimiento en el preciso término de dos 
Ineses, contados desde la publicación de este m i 
real decreto en la Gaceta del gobierno; • / } 

Ar t . a . 0 Está presentación se verificará en 
Madr id en la dirección general del tesoro,'y eo 

la provincias en las respectivas intendencias, 
por medio de dobles carpetas, éspresivas de í l 
numeración, fecha éimporte de! los créditos. ^ 

De las espresadas carpetas se devolverá eo 

el seto tina á los interesados* autorizada compe» 
ten temen te para su resguardo. 
V Ar t . 3.° Conocido t i valor de todas y cada 
tifia de las clases y créditos de que se trata, el 

gobierno presentará á las Cortes el correspon
diente proyecto de ley sobre el modo de satis
facerlos, según su naturaleza y la fttítidád dé su 
total importe. 1 

Dado en palacio k 7 de enero de i&48.=Ro-
brieado d é l a real mauo.=El ministro de ha« 
cienda, Manuel Bertrán de L i s . 1 

•jihobo'ititrb & R l i ^ f l olaii ol><|̂ -»/iftosos»tolf||t 
; H I r.'t j , i - > V OH Ot^Cf 

r ; i l I N I S X E R i O D E L A G O B E R N A C I O N DBt/a 
iMttflfi»,,, , . i . u n * u * * n * i 

,1 1.(1 I i ; M w w » - ^ -

E n el espediente y ,autot 4 t ^ o n > P ^ í f n c i a 

énVre^el^é^'politico de Malaga y e l j u e * do p r * 
mera ¡uMá^cia de Gaqciiit d e H % l f i , f 0 | u l u 
que eu vista de dos certificaciones l ibradas por 



( 2 ^ » » T ' tt% áff T s í/{ 

riaHtr •K f h* s i i p jgfrfaaa^gaaiÉai . FUI n\W**mMií aiaejiiii»* 
asegurando uo uaWr impuesto «-ti iodo el jtüo j de l» gobernación «leí remo, h t m José Sartorios. 
>8 l6 v en e l nnrs de febiero ñlttrno'nineuné I — i — — — 

i 
¿OMlSlOlt DE iNSfRUÓCkOH PRIMARIA I>1 t.% PRO* 

VtflCIA DB MADRID. . 

m u l t a cov aplicación á penas de cámara, cuan* 
d o era público y notor io ro contrario» le f o r m $ 

causa e l referido juez , m a n d a n d o entre Otras 

que el «•aywwjN» g*de potinco le concedió par» 
p r o c W e ^ c o m o 1U ̂ V a ^ t e n d o á la sa*on, 
contra e l mismo alcalde por ocultación de u n 
proceso sobre h e r i d a s : q u e r e c i b i d a I* indagato
r i a a l procesad' , p ro t es to est e c o n t r a las aelnació» 
nes, porque h a b i e n d o i m p u e s t o c o m o f u n c i o n a * 
r i o admin¡s!ra!|to laj^ m o J l a ^ de o^ teaegra taba , 
n o podía ser .enva inado siij autorización del gefe 
político, uo Ifóstntido al efecto ta q t l e o to rgó p a * 
r a l a otra causa p e n d i e n t e : q u e h a b i e n d o r e c u r * 
ritió juntamente á d i c h a a u t o r i d a d y pedido á 
l a misma por su p a i t e e l j u e z l a i n d i c a d a a u t o * 
rtxacíon, se la negó p r i m e r o , y le p romov ió des* 
f i l e s |a competencia de que se trata, fundado en 
que. P . Bartolomé González h a b i a i m p u e s t o las 
multas como alcalde de l putb lo , v no como de-
pendiente de la jurisd iccion o r d i n a r i a : 

Visto, el párrafo i i t 3.* del real decreto 
de 4 <Íe jun io próximo pasado, según el cual n o 
piiedejp los gefeS políticos suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, a no 
a*r i|ue. el castjgp de) fielitp ó falla hsya sicfo 
i n e r v a d o por la Jey 9 |op funcionarios de |aafo 
mi i i i s t rac i on , ¡ó cuandp ep ; e ¿ r M de la n*i$rna 
ley deba decidirse por la autoridad adminístrate 
va alguna cuestión p r e v i a , de la cual dependa 
e^jiaílo que los tribunales ha van de pronunciar: 
. Considerando, $*°t ¿Que de l a razón a l egada 

fS%kkx ^ele p o l i t i c o se i n f i e r e solo que ej juez, 
antes de cliriglr las ac! naciones contra González, 
j de consiguiente antes de recibirle la indágalo» 
ro,: debió p e d i r á aqiie) .|a auior izacioo ind isr 
pensable para este fin. 

í ' ° 9 U E •"bsana/Jo p o r p p t e l j u e z el def< c o 
eú que tncurrii^ eji esja parte* pidiendo al gefe 
político después «le la indagatoria ia insinuada 
autorización, pudo este negarla ó concederla; 
pero no entrar en. e l fondo del negocio para dia* 
po tar á aquel el conocimiento de una causa cri» 
anántil sobre ocultación de muirás, que no per
tenece a ninguna de las dos escepciones conte
nidas en el ^ffifojta 
decreto de 4 de Junio último; 

O idp el cornejo real i vengo en tfecfyíresta 
aoanpetencia á favor de la autoridad jud ic ia l . ^ 

P a d o en palacio a 19 de diciembre de ¡tLn. 
toq i l ulíi eo». \ J ¿ . - . m s e ó b ^ b $Hrr r*> o t y 

Con el fin de formar una estadística ó>t ramo lo 
Jaiaa completa posible, ba acordado esta comuiwn que 

J P ^ a | présenle Boletín se remite á cada pueblo de la 
provincia un estado en blanco, el cual deberá llenarse 
cou teda esactítud guiándose por el que formado ar-

. éfttrariamente va estampado á continuación para que 
sirva de modelo. 

Para verificarlo $e tendrán présenles el padrón 
^enc/al del pueWo, las malríco^af parroquiales ,,las 
h^tas de los maestros y maestras, y los conocimientos 
particulares de las personas que componen el ayunta* 
míenlo y /comisión local de instrucción primaria. 

E n cada casilla se pondrá por número el que cor
responda conforme á lo que se esprese en la cabeza de 
la misma, y ceros en aquellas que no haya con que 
l lenarla*/* 7 ' * ****** ' P » P H 

E n el pueblo que porsu corto vecindario no ha
ya escuela, después /k Jlenar las casillas que deban 
llenarse que serán las de vecinos • almas y número de 
niños que hubiere; se dirá por nota los pueblos que 
haya en el radio de dos leguas que tampoco tengan 
escuela, j • yj^Q (r;- {" v ' 

E n la nota de los maestros se espresará si tienen 
otro destino ú ocupación ademas, de la de ensenar y 
en la de maestras el nombre y profesión de sus mari
dos si son rasadas, ésótfó Í a obnorJb 

Después de lleop el esUdo del modo que queda 
prevenido y con entera sujeción a) modelo ciiado, se 

dividyos del ayuntamiento de Jáf c p r o i s ^ local ̂ oga^e 
la hubiere, y de los maestros de ambos sérauiuie-
nes deberán firmar o pudiendo cualquiera qe Ies misn oí 
hacer las observaciones que crea oportunas, bien en 
el referido estado d cbn sej^áctonJ^ * á ^ { l 

A l devolver dicho estado que deberá ser precisa
mente dentro del te>rnmo de 16 dias cantados desde 
el en que se publique esla orden en el Boletín, infor
marán en pliego separado tanto ei ayuotamieolo como 

fPWÍ«9R \°9*\ & fi*á* PHfWo, *mi% Afi recun-

las dotaciones que correipop^g * los maestros ¿e l*s 
escuelas de ambos sexos a fin (le instruir los espedien
tes de que ha ota él art. ¿> del real decreto de. 23 de 
setiembre del ano ultima 8 

L a conrisian espera que las mencionadas corppri* 
dones desempeñarán con la eiayor esactitod el traba-
jo que se les encarga sin dar rugar á que por falta de 
ella, se vea en la necesidad dtí adoptar c#raa metN^aS. 
Madrid 9 de febrero de 1846,-- Et. presidente ootuíe 
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Dirección general de obras públicas. 
O Vi 

mi E s U dirección general ka « f iabd. el dia { 
mano pwlÉfaS á la» dea» de. m mañana e¿ la e 
que «cepa e l ' mioun-rio «W- CMOOÍCIO. ¡retracción 
obras pública, « * b cafe ét^&ifja - y L . I, p 
« d a de V a M J á W e l se*>¿ g e f c l * ! , . ^ p . 

d primer méate «W a ríeodo det p o r M p $ Cabe¿ 
i» situado eo la carretera de Madrid á Sabianderj 

d tiempo de dos ano» y canillad éenor ádmisiJ 

ble de i 3 1 , 0 0 0 rs. en cada uno* 0 

L a s condiciones^ arance.es y densas estarán d 

aainiacsto en Ja portería de dicho ministerio y en l i 
secretaría del espresado goWrnó politice, i - - ' 

Madrid 6 de febrero de i | 4 & 
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Es ia direerion general ha «Halado el dia 18 de 
rao próximo á las doce de su mañana en la casi 

qneocopae) ministerio de comercio, instrucción 
obras públicas;en l a calle.de Tor i ja , y en la provin 
cia de Burgos ante el señor gefe político, para e 
primer remare del arriendo del portazgo dejBum'el 
situado en la carretera de Vallado*¡d á Burgos , po 
d tiempo de dos anos y" cantidad menor admisibl 
de 01, f 00 rs en cada uno. " 8 . 5 g 

Las condiciones, aranceles: yL demás estarán d 
aaanifiesto en la portería de dicho ministerio y en I 
secretaría del espresado gobierno poJítico. 

Madrid 7 de febrero de 1848 — G . Otero. 
r* w 

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de 
rao próximo á las doce de so .mañana enlel loca( 

que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras publicaren larcatte de Torija, y en la provinci 
de Gerona ante el señor jefe pob'ríeo, para eí prime 
remate del arriendo del portazgo de Suco de la Pal l 
situado en la ra ere lera da \ Madrid" á Barcelona, po 
el tiempo de dos anos y cantidad menor admisi 
de 61,149 rs. en cada uno. 5 g v" g 

Las conajciooes, arancele^ j . demás estarán dé 
aaanifiesto en la portería de dicho ministerio y en l# 
ecretaría del espresado gobierno político. ¿ 

Madrid ¿(iVféBrerode i 8 4 ¿ — < í 

r-. -
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e g g o r • ¿ x s n •» 
Esta dirección general ba señalado el día 18 

mareo próaimo á las doce de su iiiinana en el 

ras )a 
nsfis 

obras pobl 
cia de Barjtelonk an 
primer fe 
Rey, situado er| la 
por el t¡er4po d| 
ble de 25 ilcoo rs. 

; j r % 

krio de comercio, instrucción J 
[calle de Tor i ja , y en la provin

el señor gefe político, para el 
riendo del portazgo de Molina de 
urétera de Madrid á Barcelona, 
anos y cantidad-menor admisi-

l 5 
cada uno. 

Las7oridici|nj¡^|aranccles y desnasjestarán de ma. 
nifiestoj rn ja poridrífc de dicho ministerio y en la se
cretaría del espáê adp gobierno ponlico. 

Madrid 7 de fcírero de i 8 4 4 ' ^ « Otero. 
•~ ) g 

[ S i n i x 

§ Esta dirección 
marzo próximo,"á I; 

obras públi 

meral ba senalaJb el dia 18 de 
doce de su mañana, en el local 

rio de comercio, instrucción y 
De de Torija, y en la provincia 

p r i -
B a -

de Tarragona aote el señor gefe político par 
mar remate del arriendo del portazgo de Coll 
laguer situado en la carretera de Madrid á Bjtfreelona 
por el tiempo dé dos años y cantidad menor admisible 
de 13,760 rs. en cáuja une. i S | 

Las condiciones^ aranceles y demás estarán de 
manifiesto fn la portiría díT diebo ministerio j en la 
secretaría del esf majlo gobierno política | m¿ 

Madrid 7. (fe Teírero da 1848. - G . 

N a O F I C L 
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& E l paoVon &la|riqueza inmueble cultivo y gana
dería de la villa de Navalearnero, cor res pon 4 lente al 
presente año, se? halla de manifiesto en la societaria 
del ayuntamientp | » i término de ocho dias Jaaapntar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, para 
oir de agrafvios fi 4bácontribuyentes; en la inteligen
cia que pasado e>taxgcriodo no se admitirá reclamación 

V7S : \ 
: I IRCADO. 
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i Madrhl 10 de febrero* 

fe m i I a ] u 

Trigo de 55 á! 6 4 rs. vn> fanegas-
Cebada de c 8 I 3 i id. id. X 9 

a I *Mh Aceite de 58 áj64 rs. arroba.! S 
Id. filtrado á » id. id. 1 C 
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